
LLAMADO A CONCURSO DE AYUDANTES ESTUDIANTES 

DEPARTAMENTO DE CIENCIA DE LA INFORMACIÓN 

 

 

 

 De acuerdo con la Reglamentación para la designación de Ayudantes Estudiantes 

aprobado por la Ordenanza de Consejo Académico Nro. 2403/21 y su rectificación por O.C.A. 

2433/21, se abre la inscripción a concurso para cubrir 6 cargos de Ayudante Estudiante que se 

detallan a continuación , desde el jueves 11 de mayo del 2023 hasta el  miércoles 24 de mayo,  

del corriente año inclusive.  

 

Hora de vencimiento para la inscripción 13:00 hs, del 24 /05/23, sin excepción. 

 

IMPORTANTE 

Al finalizar el documento encontrará información acerca de los requisitos y modalidad de 

inscripción. Se debe presentar una planilla de inscripción por cargo. 

 

INFORMES: En Departamento Concursos de la Facultad de Humanidades. E-mail: 

concuhuma@mdp.edu.ar. 

 

 

ÁREA SERVICIOS Y RECURSOS DE INFORMACIÓN 

 

CARGO: UN (01) AYUDANTE ESTUDIANTE en Trabajos de Docencia 

ASIGNATURA: FUENTES DE INFORMACIÓN I 

TEMA PARA LA CLASE DE OPOSICIÓN: “Fuentes de información. Criteria de evaluación.” 

Orden de prelación: 2369 

 

JURADO DOCENTE 

TITULARES: 

-Licenciada María José MARCHETTI (Presidenta) 

-Licenciado Andrés VUOTTO (Delegado del Decano) 

-Especialista Oscar FERNÁNDEZ 

SUPLENTE: 

-Licenciada Gladys Vanesa FERNÁNDEZ 

JURADO ESTUDIANTE 

TITULAR: 

-María Agueda MARTÍNEZ (DNI N° 27.741.911 – Legajo Nº 17234) 

SUPLENTE: 

-Melisa URROZ (DNI N° 32.668.892 – Legajo Nº 24005 

 

CARGO: UN (01) AYUDANTE ESTUDIANTE en Trabajos de Docencia 

ASIGNATURA: FUENTES DE INFORMACIÓN II 

TEMA PARA LA CLASE DE OPOSICIÓN: “Actores de UIE: bibliotecarios- usuarios. Estudios de 

usuarios” 

Orden de prelación: 2370 
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JURADO DOCENTE 

TITULARES: 

-Licenciada María José MARCHETTI (Presidenta) 

-Licenciado Andrés VUOTTO (Delegado del Decano) 

-Especialista Oscar FERNÁNDEZ 

SUPLENTE: 

-Licenciada Gladys Vanesa FERNÁNDEZ 

JURADO ESTUDIANTE 

TITULAR: 

-María Agueda MARTÍNEZ (DNI N° 27.741.911 – Legajo Nº 17234) 

SUPLENTE: 

-Melisa URROZ (DNI N° 32.668.892 – Legajo Nº 24005) 

 

ÁREA TEÓRICO-METODOLÓGICA 

 

CARGO: UN (01) AYUDANTE ESTUDIANTE en Trabajos de Docencia 

ASIGNATURA: INTRODUCCIÓN A LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

TEMA PARA LA CLASE DE OPOSICIÓN: “La comunicación digital y su impacto en los medios 

tradicionales de comunicación (eje 3).” 

Orden de prelación: 2371 

 

JURADO DOCENTE 

TITULARES: 

-Doctora Silvia Raquel SLEIMEN (Presidenta) 

-Licenciada Aída Emilia GARMENDIA (Delegada del Decano) 

-Licenciada Andrea Marcela CORINGRATO 

SUPLENTE: 

-Bibliotecaria Documentalista Leticia Ángela LIZONDO 

JURADO ESTUDIANTE 

TITULAR: 

-Nancy Mariana FLORES (DNI N° 26.523.148 – Legajo Nº 33918) 

SUPLENTE: 

- Florencia Alejandra BADOZA (DNI N° 41.148.925 – Legajo Nº 31648) 

 

CARGO: UN (01) AYUDANTE ESTUDIANTE en Trabajos de Docencia 

ASIGNATURA: METODOLOGÍA DEL TRABAJO INTELECTUAL APLICADA AL ESTUDIO DE LA 

BIBLIOTECOLOGÍA 

TEMA PARA LA CLASE DE OPOSICIÓN: “La comunicación del conocimiento científico en las 

universidades y en ámbitos de divulgación. Dimensiones de los saberes universitarios. El 

discurso académico y especializado en el ámbito universitario y profesional: canon, género y 

convenciones” 

Orden de prelación: 2372 

 

JURADO DOCENTE 

TITULARES: 

- Licenciada Aída Emilia GARMENDIA (Presidenta) 

- Magíster Hernán José MORALES 

- Licenciada Andrea Marcela CORINGRATO (Delegada del Decano) 



SUPLENTE: 

- Licenciado Andrés VUOTTO 

JURADO ESTUDIANTE 

TITULAR: 

-Ana Valeria VIMBERG (DNI N° 35.316.860 – Legajo Nº 36674) 

SUPLENTE: 

-Sofía Antonella ARRIPE (DNI N° 42.044.131 – Legajo Nº 34699) 

 

ÁREA GESTIÓN DE UNIDADES DE INFORMACIÓN 

 

CARGO: UN (01) AYUDANTE ESTUDIANTE en Trabajos de Docencia 

ASIGNATURA: ADMINISTRACIÓN DE UNIDADES DE INFORMACIÓN 

TEMA PARA LA CLASE DE OPOSICIÓN: “Administración de personal en unidades de 

información: proceso lógico de la integración.” 

Orden de prelación: 2373 

 

JURADO DOCENTE 

TITULARES: 

-Licenciada Irene Olga del Valle BAZÁN (Presidenta) 

-Licenciado José Miguel RAVASI 

-Especialista Marisol PALACIOS (Delegada del Decano) 

SUPLENTE: 

-Especialista María Segunda VARELA 

JURADO ESTUDIANTE 

TITULAR: 

-Maica Ayelén ODERA (DNI N° 40.425.056 – Legajo Nº 30629) 

SUPLENTE: 

-Florencia Alejandra BADOZA (DNI N° 41.148.925 – Legajo Nº 31648) 

 

CARGO: UN (01) AYUDANTE ESTUDIANTE en Trabajos de Docencia 

ASIGNATURA: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA (LICAD) 

TEMA PARA LA CLASE DE OPOSICIÓN: “Del planteo del problema a la construcción del marco 

teórico y formulación de las hipótesis. Desarrollo de cada etapa y sus implicancias en el 

contexto de la Bibliotecología y Ciencia de la Información.” 

 

Orden de prelación: 2374 

 

JURADO DOCENTE 

TITULARES: 

-Licenciado Andrés VUOTTO (Presidente) 

-Especialista Valeria TOMAINO (Delegada del Decano) 

-Licenciada Gladys Vanesa FERNÁNDEZ 

SUPLENTE: 

-Especialista Alicia Beatriz HERNÁNDEZ 

JURADO ESTUDIANTE 

TITULAR: 

-Cecilia Andrea DÍAZ (DNI N° 24.084.409 – Legajo Nº 12002) 

SUPLENTE: 



-David Leonardo ESTEBERENA (DNI N° 29.597.309 – Legajo Nº 20024) 

 

INFORMES: En Departamento Concursos de la Facultad de Humanidades. E-mail: 

concuhuma@mdp.edu.ar. 

 

INSCRIPCION: Para inscribirse en un Concurso,  se deberá enviar por correo electrónico 

a concuhuma@mdp.edu.ar, la documentación requerida, en formato PDF conforme 

reglamentación vigente para la inscripción a Concursos de Ayudante Estudiante (detalle ut 

infra). Especificando en el asunto, la asignatura, cargo y número de Ordenanza de Consejo 

Académico que aprueba el llamado a Concurso.  

Quedaran inscriptos una vez que el Departamento Concursos corrobore que la 

documentación enviada sea la correcta y reciban la respuesta de su inclusión en la nómina 

de inscriptos  por email. 

 

REQUISITOS PARA AYUDANTES ESTUDIANTES 

 

De acuerdo con la O.C.A. 2304/21 (Reglamento para los Concursos de Ayudantes Estudiantes) 

 

1- Ser alumno activo y regular al momento del llamado a concurso. 

2- No poseer ningún título de grado aún reuniendo la calidad de alumno en la licenciatura o 

profesorado, o ambos. 

3- Tener aprobadas no menos del 20% de las asignaturas correspondientes a la/s carrera/s y 

haber aprobado (final) la o las asignaturas objeto del concurso. Cuando el estudiante 

contare con el 80% o más de las asignaturas aprobadas, sólo podrá ser Ayudante 

Estudiante por un período. 

 

4.- Los porcentajes se tomarán para los que cursan simultáneamente licenciatura y        

profesorado, la cantidad de materias del profesorado para la docencia y la cantidad de  

materias de la licenciatura para las otras actividades curriculares. 

 

5 Las y los estudiantes podrán acceder al cargo de ayudante en una asignatura sólo dos (2) 

veces, por concurso, o, eventualmente, su correspondiente prórroga. Ninguna persona 

aspirante a cargos de Ayudante Estudiante podrá ser designada simultáneamente en más 

de dos cargos. Asimismo, ningún/a estudiante podrá, durante su trayectoria académica 

como tal, acceder a más de 3 (tres) cargos de ayudante estudiante. 

 

 

DOCUMENTACION A PRESENTAR  AL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN 

 

SE DEBE PRESENTAR UNA PLANILLA DE INSCRIPCIÓN POR CARGO 

 

-Planilla de inscripción, bajarla desde la página WEB de la Facultad de Humanidades  

https://humanidades.mdp.edu.ar/academica/concursos/concursosestudiantes/ 

  (versión  Planilla Ins-Ayte Estudiante Virtual O.C.A. 2403/21 o solicitarla por correo 

electrónico a concuhuma@mdp.edu.ar   

 

-Currículum vitae - PDF 

 

-  Certificado de Alumno activo y regular. PDF 

 

-Porcentaje de asignaturas expedido por la Dirección Estudiantes. PDF 
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- Analítico Parcial expedido por la Dirección Estudiantes o Historia Académica extraído del 

SIU GUARANI (sólo de finales),. PDF 

 

DOCUMENTACION A PRESENTAR EN EL MOMENTO DE LA PRUEBA DE 

OPOSICIÓN 

 

 

- Trabajo para la prueba de oposición, artículo  21  OCA 2403/21 

- Los originales de certificados de los cursos, congresos, y otros antecedentes declarados en 

el currículum, deberán tenerse en original el día del concurso y podrán ser solicitadas por los 

miembros de la Comisión Asesora. 

La nómina de inscriptos se publicará en la página web de la Facultad 

 

DEPARTAMENTO  CONCURSOS,  2023 

 


